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supenor rn la torma prevista en el mencionado arto 14.5 del citado
Pacto. La lesión constitucional alegada carece en este aspecto de
todo fundamento.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE. CONFIERE LA CONSTlTU·
ClONAL DE LA NAClON ESPANOLA.

10625 CORRECCION de errom "11 d 1010 de ü" Sem"II'
cias del Trihunal COnsWUC/IJnU/, publicadas ('n ('/
j"UPÜ'nll'fllO al «8u/e((n OficiuJ dd Estado'> número
&5. de fecha 9 de abril dr' N86

AdHnidos errores en el texto de las SenlL"nrías del Tribunal
Constitucional. publicadas en el supit'mcnto al (Boletín Oficial de:!
Estado)~ numt'ro 85. de fecha 9 de abril de 1986. se transcriben a
continuación las oportunas rectificacionL's:

En la página 1. primera columna. pámlfo 2. lJ
• línea 4. il

• donde
di(.'e: «López Guerra». Debe decir: «Lópt.'z Gucrra ha dictado~.

En Ja página 2. primera columna. párrafo 7.", linea 4. a
, donde

dice: «efectivo¡t. ,Debe dl.-cir. ~feeti\"a~

En la página 2, segunda columna. párrafo 5.", linea 15.a, donde
dice: «otras,~. Debe del·ir. «otras cosas~).

En la página 3, srgunda columna. párrafo 6°, línea Il a, donde
dice: «razonable•. Debe decir: «rechalable~).

En la página 5. primera columna, parrafo H,o. línea 2.a, donde
dice: «Alo~s1?'»' De~ decir: «Alonso, Presidente, y)lo.

En la pagina 5. pnmera columna. párrafq 10.°. linea 7.a. donde
dICe: «Letrado del EMado,.. Debe del'ir: «Abogado del Estadm).

, En la página 6, primera columna. párrafo 1.°. linea 2.a, donde
dice: «demanda en base». Debe decir: ((Ot.'manda {'n base».

, En la .págil':a,~. primera columna, párrafo 1 (l. linea 3.a, donde
dIce: «obJe~o.htlglO» . .Debe dl'cir. ((Objc1ü dd liligio~~.

En la pagma 6. pnmera columna, párrafo 1.<J. línea 6,a. donde
dice: ((actuah), Debe deeir: «actual» >lo.

En la pagina 6. primera ('olumna, párrato \.", linea 12.;,[, donde
dice: (i.Ürden». Debe decir: «OM~).

En la página 6. primera columna. párraf() 1.°. línea 14.... donde
dice: «Decretm). Debe decir: (RO».

En la página 6, primera ('olumna, párrafo 2.°. línea 2.a. .donde
dice: «que se desestima~. Dt-be decir: 4l:l.jUl' de\\.'stima>~.

. En la.pá~ina 6. segunda columna. párrafo 1°. linea 4.", dondl.'
dIce: ((pnnplOs~). Debe decir: ((principio~».

En la página 6. segunda columna. párrafo 4". linea 5.... donde
dice: «tení~ i?ltegoria>lo. Debe decir: ({1l'nia la ca1{'goríéi)~.

. En la pagina 6, segunda rolumna. párrafo 5.", línea H)a, dondt'
dICe: ~orden». Debe decir: (oM».

En la página 7. primera columna. párraf() ! <l. linca Hl;,[, dOOlk
dice: (pron~ncióm). Debe--decir: «pro.nun('l,m

Ha decidido:

Denegar c-I amparo a don Luis María Bautista Tanco.

Publíquese esta Sentencia en el .Boletín OfiCial del Estpdo>lo.

Dada en Madrid a 21 de abril de 1986.-Francisco Tomas \
Valiente.-Francisco Rubio Llorente,-Luis Díez-Picazo v Ponee de
Lcón.-Antonio Truyol SerTa.-Eugcnio Díaz Eimil.-Miguel Rodrí·
gucl-Plñero y Bravo-Fcrrer.-Firmados )' rubricados.

En la página 7, primera columna, párrafo 3.°. línea 4. a
. donde

dice: «se es». Debe decir: «sí cs».
En la página.7. primeret columna, párrafo 5.u

, linea 22.", donde
dice: ..:~iquiera muy». Debe decir: «siquiera sea mup~,

En la página 7, primera columna, párrafo 6.°. línea 7:1
• dl''Sdl':

«(con las ... hasta. la mujer». Debe ir entre comillas.
En la página 7, segunda columna, párrafo 1.0, linea 3'¡, donce

diu': ((ha consagrado~, Debe decir: 4<han consa~ado».

En la página 7, segunda columna, párrafo 1. . línea 8.~.-donde

dil'e: (el arto 57 de la Orden ministerial». Debe decir: 4<cl art. 57 de
la O. M. de».

En la página 7. segunda columna. párrafo 1.0. linea 26.<1, donde
dicl': «Orden ministerial de)~. Debe decir: ((O. M. dc».

En la página 7, segunda columna, párrafo 4. u
• linea l.", donde

dice: (para el órgano). Debe decir: «para que el órgano)~.

En la página 7; segunda columna, párrafo 4.°, línea 2. a, donde
dice: «deber st'n+. Debe decir: «l1ebe ser».

En la página 8, primefi.,columna, párrafo 5,°. línea 4. a
• donde

dice: ~\contra la Sc-ntencias~). Debe decir: «contra las S¡:nlencias»
En la página 8, primera columna..párrafo 5.1

'. línea 10;1. donde
dice:' «Constitución». Debe decir: «constitucióm~.

En la página 8, segunda l'olumna, párrafo 6.°. línea 14.... donde
dICe: (~Matcria~). Debe decir: (materia».

En la página 9. primera columna, párrafo 5.°. linea 7:1
• donde

dice: «el acto el Gobierno». Debe decir: ~I acto del Gobierno».
En la página 9. segunda columna, párrafo 3.°, línea 1.4.~, donde

dice: «esencia de la». Debe decir: «esencial de la».
" En la página 10, primera columna, párrafo 2.°. línea 4.... donde

dice: 4<reconocjble~). Debe decir: ..:recognoscible».
En la página 10, primera columna, párrafo 2. u. linea 22.;1. donde

dio;,: «se entiende ésta». Debe decir: «se entienda tsla~).

En la página 10. segunda columna. párrafo 2,u, linea 10.;,[. dondt'
dice: «Organi~mos como los». Debe dedr: «Organi'Smo\ con los».

En la página 11. primera columna. párrafo 6.°. linca' ga. donde
dice: (, no podría serlo.». Debe decir: «(. ni podría M'rlo.~).

En la página 11. segunda columna, párrafo 1.°, línea 36.<1. donde
dice': «(habia de dedUl.:ir». Debe decir: «había' que dcducir».

En la página 13, segunda columna, párrafo 2.°, línea 3". dondt'
dIce: (art. 51 de LOTe», Debe decir: «art. 51 de la LOTe»).

En la página 14. segunda columna. párrafo ]0. linca ISa. donde
dice: «propueslQ»). Debe del'ir: «propusm).


